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CAPITULO PRIMERO

PRESCRIPCIONES GENERALES

Artículo 1.° La organización, dirección e inspec­
ción de los Mercados Centrales compete a la Alcaldía 
y, por delegación de ésta y de conformidad con la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al corres­
pondiente Delegado de Servicios.

Art. 2.° Son Mercados Centrales aquellos en los 
que obligatoriamente deben ser presentados para su 
reconocimiento sanitario, registro estadístico y venta 
por mayor todos los productos que, siendo objeto de 
contratación en cada uno de ellos, se introduzcan en 
el término municipal.

Art. 3.° Los Mercados Centrales por su natu­
raleza de servicio público municipal no podrán ser 
instalados sin previa autorización del Ayuntamiento, 
y su gestión se realizará por cualquiera de los pro­
cedimientos establecidos en la legislación vigente.

Art. 4.° 1. Los Mercados Centrales cuya ges­
tión asuma directamente el Ayuntamiento estarán 
bajo su exclusiva dirección y administración, y se 
regirán por lo establecido en este Reglamento.

2. Los Mercados Centrales cuya concesión otor­
gue el Ayuntamiento se regirán por las bases de la 
concesión y, en cuanto les sean aplicables, por las dis­
posiciones de este Reglamento.

2
Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



3. Los Mercados Centrales cuya gestión se rea­
lice por medio de Empresa mixta se regirán por las 
normas establecidas en la escritura de constitución 
de la misma y, en cuanto les sean aplicables, por las 
disposiciones de este Reglamento.

Art. 5.° Son Mercados Centrales los siguientes: 
Mercado Central de Frutas y Hortalizas; Mercado 
Central de Pescados; Mercado Central de Aves, 
Huevos y Caza y Mercado Central de Carnes.

Art. 6.° 1. En el Mercado Central de Frutas 
y Hortalizas, que podrá tener una Sección de Pata­
tas con categoría de Mercado Central, deberán pre­
sentarse toda clase de frutas y hortalizas frescas.

2. En el Mercado Central de Pescados deberán 
presentarse toda clase de pescados y mariscos, fres­
cos o congelados.

3. En el Mercado Central de Aves, Huevos 
y Caza deberán presentarse toda clase de volátiles 
vivos o sacrificados, la caza menor, con sus especies 
de granja, así como toda clase de huevos.

4. El Mercado Central de Carnes se regirá por 
lo dispuesto en el Reglamento del Matadero Muni­
cipal.

Art. 7.° La Alcaldía podrá dispensar la presen­
tación de productos en los Mercados Centrales en 
los casos de autorizaciones concedidas a los produc­
tores para la venta directa al consumidor o a los 
minoristas para la introducción directa de productos 
desde origen.

Para ello es necesario que dichas autorizaciones 
estén reguladas por la Alcaldía con carácter general, 
cumpliendo las siguientes condiciones:

Primera. Las autorizaciones para la venta di­
recta de productos al consumidor tendrán carácter 
potestativo y temporal, implicarán la asignación de 
puestos o lugares determinados, y solo se podrán 
otorgar a los productores agrícolas, ganaderos o pes­
queros, individualmente o en asociación.
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Segunda. Las autorizaciones para la introducción 
directa de productos por parte de los minoristas 
tendrán carácter potestativo y temporal, e implicarán 
el depósito y la venta de tales productos en sus res­
pectivos establecimientos.

Tercera. Para la concesión de unas y otras auto­
rizaciones se requerirá previamente el informe de la 
Agrupación Sindical a que pertenezca el solicitante.

Art. 8.° La Alcaldía podrá dispensar la presen­
tación de productos en los Mercados Centrales en 
el caso de las autorizaciones concedidas a mayoris­
tas para depositar tales productos en cámaras frigorí­
ficas situadas fuera del Mercado Central.

Dichas autorizaciones, que tendrán carácter potes­
tativo y temporal, solo se concederán cuando la Jefa­
tura del correspondiente Mercado Central garantice 
que aquel depósito no alterará el normal abasteci­
miento en cantidad y precio.

Los propietarios o administradores de cámaras fri­
goríficas no admitirán el depósito de ningún pro­
ducto de los que son objeto de contratación en los 
Mercados Centrales sin la oportuna autorización de 
la Alcaldía.

El Jefe del Mercado Central correspondiente lle­
vará cuenta detallada de los productos depositados 
por cada mayorista especificando su clase, cantidad 
y lugar del depósito.

La Jefatura de cada Mercado Central, por medio 
de los funcionarios a sus órdenes, ejercerá la inter­
vención de entradas y salidas de productos en cáma­
ras frigoríficas, viniendo obligados los propietarios 
o administradores a poner a disposición de aquéllos 
los libros y documentos que necesiten examinar a tal 
efecto.

La Alcaldía podrá ordenar en cualquier momento 
la puesta en venta de los productos depositados, si 
a su juicio considerase necesaria tal medida para la 
debida regulación del Mercado.
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Todos los productos que se introduzcan en cá­
maras frigoríficas habrán de pasar por el Mer­
cado para proceder a su venta, ya que la venta 
directa en aquellos locales queda rigurosamente 
prohibida.

La contravención de estas disposiciones será san­
cionada severamente por la Alcaldía, que podrá acor­
dar en caso de reincidencia la retirada de la corres­
pondiente autorización para operar en los Mercados 
Centrales.

Art. 9.° Todos los productos que se introduzcan 
en el término municipal, tanto los que se presenten 
en los Mercados Centrales como los dispensados de 
esta obligación, quedan afectos al abastecimiento de 
la población de Madrid y su área metropolitana, y no 
podrán ser reexpedidos ni dedicados a otro destino, 
a no ser con la autorización de la Alcaldía.

La autorización se concederá siempre que, a juicio 
del jefe del correspondiente Mercado Central, no 
exista peligro de desabastecimiento de los productos 
en cuestión.

Art. 10. El Ayuntamiento ejercerá permanente- 
mente la intervención administrativa y la inspección 
sanitaria en todos los Mercados Centrales, cualquiera 
que sea el régimen de su gestión.

CAPITULO II

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Art. 11. El horario de celebración de los Mer­
cados Centrales, así como el de la recepción y des­
carga de productos en los mismos, será fijado por la 
Alcaldía, previo informe de la Organización Sin­
dical.

Art. 12. 1. Los productos se introducirán en los 
Mercados Centrales convenientemente clasificados,
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indicándose en lugar visible del envase la calidad, que 
deberá ser única para cada bulto; su lugar de origen 
y otros datos de identificación.

2. No se permitirá la introducción de productos 
sin la presentación del documento acreditativo del 
pago de los derechos establecidos, que deberá exten­
derse a nombre del destinatario de los mismos.

3. Durante la época de veda, la caza que se intro­
duzca deberá estar amparada por la guía de origen, 
y marcada por el Mercado antes de su venta.

Art. 13. 1. Los mayoristas que operen en los 
Mercados Centrales organizarán, a sus expensas 
y bajo su responsabilidad, las operaciones de des­
carga de las mercancías que les sean consignadas.

2. La intervención del Ayuntamiento en la des­
carga de mercancías se basará, exclusivamente, en 
su carácter de actividad desarollada dentro del Mer­
cado y, por tanto, sometida a autorización munici­
pal, así como en su repercusión respecto al normal 
desenvolvimiento del mismo.

3. Sobre estas bases, la organización de las ope­
raciones de descarga de mercancías será objeto de 
normas específicas establecidas por la Alcaldía para 
cada uno de los Mercados Centrales.

Art. 14. 1. La descarga de productos en los 
Mercados Centrales se verificará, exclusivamente, en 
los sitios destinados a este fin y por orden de su 
llegada.

2. Los productos deberán ser colocados obliga­
toriamente en los puestos de los destinatarios, man­
teniéndose en todo momento libres los accesos de los 
situados.

Art. 15. La' venta de los productos objeto de 
comercialización en los Mercados Centrales se efec­
tuará necesariamente en los puestos señalados al 
efecto a cada mayorista.

Art. 16. Siempre que sea posible, la venta en 
los Mercados Centrales se efectuará por bultos com-
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pletos en los envases de origen y en la modalidad 
comercial denominada "a envase perdido”.

Art. 17. De cada venta, los mayoristas de los 
Mercados Centrales extenderán por triplicado un 
boleto, cuyo modelo será aprobado por la Alcaldía, 
en el que consignarán el nombre del remitente, origen, 
clase, peso y precio del producto, así como el nombre 
del comprador. Un ejemplar de dicho boleto se entre­
gará en la Jefatura del Mercado, y de los dos res­
tantes, uno quedará en poder del vendedor y el otro 
en poder del comprador, ambos a disposición de la 
Autoridad municipal.

Art. 18. Los mayoristas que operen en los Mer­
cados Centrales llevarán obligatoriamente un libro 
de registro de transacciones, ajustado al modelo apro­
bado por la Alcaldía, en el que fundamentalmente se 
harán constar los datos relativos a las cantidades de 
productos vendidos y sus respectivos precios. Estos 
libros serán debidamente diligenciados por el Jefe 
del Mercado que, por sí o por medio del personal 
a sus órdenes, los inspeccionará para comprobar la 
veracidad de los asientos.

Art. 19. La falsedad u omisión de los boletos del 
libro registro de transacciones o de sus copias se 
castigará con multa de 1.000 a 10.000 pesetas, salvo 
que concurrieran circunstancias que aconsejaran la 
imposición de otro tipo de sanción.

Art. 20. 1. El pescado fresco sobrante de la 
venta se depositará en las cámaras frigoríficas del 
Mercado, de las que será extraído diariamente una 
hora antes de comenzar el mercado.

2. El Jefe del Mercado comprobará, también dia­
riamente, que todo el pescado depositado en las cá­
maras ha sido extraído de las mismas y puesto a la 
venta en el Mercado.

Art. 21. 1. El traslado de los productos adqui­
ridos por los minoristas y demás compradores auto­
rizados y la carga en el vehículo en que hayan de
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ser transportados a los lugares de destino se reali­
zará por trabajadores por cuenta propia, que, para 
desempeñar este cometido, deberán solicitarlo de la 
Alcaldía, a quien, previos los informes pertinentes, 
correponde otorgar la oportuna autorización.

2. Durante la realización de su trabajo, este 
personal deberá ostentar, en forma visible, una 
chapa numerada, cuyo modelo será aprobado por la 
Alcaldía.

3. La remuneración a percibir por la prestación 
del servicio se fijará por las representaciones sindi­
cales de estos trabajadores y de los minoristas, y de­
berá ser comunicada a la Alcaldía para su apro­
bación.

4. El personal que realice la carga deberá hallarse 
en el Mercado a la hora del comienzo de las opera­
ciones de venta, atendiendo cuantas instrucciones 
reciban de la Jefatura del mismo en orden a la pres­
tación del servicio.

5. Las faltas de asistencia, el incumplimiento de 
los preceptos reglamentarios y la inobservancia de 
las órdenes de la Jefatura del Mercado se sancio­
narán con la anulación de la autorización concedida.

Art. 22. Los compradores deberán abstenerse de 
utilizar para la carga de bultos a persona no auto­
rizada por el Ayuntamiento. No obstante, les será 
permitido realizarla por sí o por medio de sus depen­
dientes, debidamente autorizados por la Alcaldía.

Art. 23. 1. El transporte de productos desde el 
Mercado a los establecimientos se prestará libre­
mente por los vehículos que acudan a tal efecto al 
Mercado.

2. Dichos vehículos habrán de estar registrados 
en la Oficina del Mercado, y para la carga de los 
productos se situarán en el lugar que les indique la 
Jefatura del Mercado.

Art. 24. 1. En los Mercados Centrales se ins­
talará, a la vista de los usuarios, un tablón de anun-
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cios para exponer cuantas disposiciones, notas y avi­
sos sean de interés. También estarán expuestos, con 
carácter permanente, los planos de las plantas comer­
ciales del Mercado, con la numeración de los puestos 
existentes, a escala 1:100.

2. En el tablón de anuncios del Mercado debe­
rán exponerse, con la debida claridad, las disposi­
ciones concretas que rijan en cada momento los 
precios o los márgenes comerciales de los productos 
en venta.

3. Bajo la custodia del Jefe del Mercado exis­
tirá un Libro de Reclamaciones para que los usuarios 
puedan detallar expresamente las que se motiven.

CAPITULO III

USUARIOS

Art. 25. Los usuarios de los Mercados Centrales, 
bien en calidad de vendedores, compradores o trans­
portistas, bien en calidad de dependientes de aquéllos 
o de empleados en la carga y descarga, deberán estar 
autorizados a este efecto por la Alcaldía y obligados 
a poseer y exhibir el correspondiente carné munici­
pal, expedido por la Jefatura del Mercado. Las soli­
citudes correspondientes se cursarán por las respec­
tivas Agrupaciones Sindicales.

Las autorizaciones de usuarios y sus correspon­
dientes carnés podrán ser anulados por la Alcaldía, 
como sanción por actos de desobediencia y, en ge­
neral, por todos aquellos que perturben el normal 
desenvolvimiento del Mercado.

Art. 26. De acuerdo con las necesidades o con­
veniencias de cada Mercado, se podrá disponer que 
para el acceso y actuación de los usuarios se utilice 
un determinado distintivo personal.
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Art. 27. La venta de productos en los Mercados 
Centrales únicamente podrá efectuarse por las Fac­
torías Municipal o Sindical, las Asociaciones de 
productores agrícolas, ganaderos, o pesqueros, los 
productores individuales y los mayoristas profesio­
nales. A los efectos de este Reglamento, todos 
ellos, personas individuales o jurídicas, se conside­
ran mayoristas y, por tanto, obligados igualmente 
por esta calificación.

Art. 28. Las Asociaciones de productores y los 
productores individuales deberán estar incorporados 
a la Organización Sindical, y se limitarán a la venta 
de las mercancías por ellos producidas.

Art. 29. Las autorizaciones para operar como 
mayoristas en los Mercados Centrales se otorgarán 
por la Alcaldía a la vista de la solicitud correspon­
diente, previo informe de la respectiva Agrupación 
Sindical.

Las solicitudes de las Asociaciones de producto­
res deberán acompañarse del acta refrendada de su 
constitución, de un ejemplar del Estatuto legalmente 
autorizado y vigente, así como del certificado del 
Presidente de la entidad, con el visto bueno del Dele­
gado provincial de Sindicatos, en el que se indique 
el volumen anual aproximado de cada uno de los 
productos que se pretenda introducir, períodos de 
producción y venta, medio de transporte a emplear 
y cuantos datos se consideren de interés para el 
Mercado.

Las solicitudes de los productores individuales 
deberán acompañarse de un certificado de la Alcaldía 
y de la Hermandad Sindical de Labradores y Gana­
deros de la localidad en que radiquen sus explota­
ciones o, en el caso de armadores de buques de pesca, 
de la Jefatura del puerto en que los barcos estén 
matriculados, indicando el volumen anual aproxi­
mado de cada uno de los productos que se preten­
da introducir; recibo corriente de la contribución

10
Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



que satisfagan; declaración del medio de transporte 
a emplear y cuantos datos se consideren de interés 
para el Mercado.

Las solicitudes a título personal deberán acom­
pañarse de los documentos que acrediten las circuns­
tancias en base de las cuales se formulan, así como 
cuantos datos se consideren de interés para el Mer­
cado. No será preciso que estos solicitantes estén 
dados de alta en la contribución, pero, en el caso 
de serles otorgada la autorización, no podrán iniciar 
el ejercicio de sus actividades sin acreditar dicho 
extremo.

Art. 30. 1. El otorgamiento de la autorización 
para operar como mayorista en los Mercados Cen­
trales queda vinculado a la necesidad y, en tal caso, 
a la posibilidad de asignar al titular de la misma un 
situado o puesto, por cuya ocupación abonará los 
derechos que se establezcan en las correspondientes 
Ordenanzas de Exacciones.

2. No obstante, se podrán conceder autorizacio­
nes a las Asociaciones de productores y a los pro­
ductores individuales para que operen en los espa­
cios comunes reservados a este efecto.

3. La asignación de puestos es susceptible de ser 
cambiada si conveniencias de régimen interior del 
Mercado así lo hiciesen necesario.

4. En el caso de que, en determinada jornada, 
un vendedor, por el volumen de mercancías recibi­
das, precisase para su comercialización mayor espa­
cio del que tenga asignado, por la Jefatura del 
Mercado podrá autorizársele para la utilización tran­
sitoria de otro puesto que en ese momento se hallara 
sin existencias.

5. Los usuarios de puestos podrán realizar, 
previa autorización de la Alcaldía, y con arreglo 
a las condiciones que se señalen, las obras que 
consideren necesarias para mejorar la instalación 
de los puestos que ocupen, siempre que con ello
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no se alteren sus características y no se deriven per­
juicios para terceros. Las obras realizadas serán de 
exclusiva cuenta del usuario y quedarán a beneficio 
del Mercado.

Art. 31. No se concederán las autorizaciones de 
mayoristas que comporten la vacante del correspon­
diente puesto sin haberlas anunciado con quince días 
de antelación por lo menos en dos diarios de circu­
lación nacional y en el Boletín Oficial del Estado.

Para el potestativo otorgamiento de tales autori­
zaciones, entre las solicitudes recibidas se dará pre­
ferencia a las que ofrezcan mejores posibilidades de 
abastecimiento en cantidad, continuidad y precio.

Art. 32. Previa instrucción de expediente, y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 25, se pro­
cederá a la anulación de la autorización otorgada para 
actuar como mayorista y por consiguiente a la decla­
ración de vacante del puesto, almacén y otros locales 
que tuviera asignados, en los casos siguientes:

Primero. Por renuncia voluntaria del titular 
a continuar en el ejercicio de la actividad.

Segundo. Cuando el puesto permanezca cerrado 
por espacio de un mes sin causa justificada debida 
y previamente ante la Jefatura del Mercado, aunque 
se halle al corriente en el pago de los derechos esta­
blecidos.

Tercero. Cuando no realice operaciones de ma­
nera continuada o cuando éstas, en el transcurso de 
doce meses consecutivos, no alcancen el promedio 
mensual que se señala para los Mercados siguientes:

Frutas y Hortalizas, 30.000 kilogramos.
Pescados, 15.000 kilogramos.
Cuarto. Cuando el titular consintiera la actua­

ción habitual de persona no autorizada por la 
Alcaldía en el puesto que tenga asignado.

Quinto. Cuando el titular adeude un mínil 
tres mensualidades de exacciones o demás obli 
nes económicas con el Mercado. /S í MHNReIII)
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Art. 33. En el caso de que hubiera de procederse 
al desalojo de un puesto, almacén u otro local por 
haber sido declarado vacante, se concederá al usua­
rio un plazo de ocho días para que pueda retirar las 
mercancías y enseres. Si no lo verificase dentro de 
dicho plazo, el Ayuntamiento lo realizará por cuenta 
del usuario, depositando las mercancías y enseres 
en el Almacén de la Villa a disposición del propie­
tario.

Art. 34. Cuando el titular de una autorización 
de mayorista desee cederla lo solicitará de la Alcal­
día, que resolverá en función de las necesidades 
o conveniencias del Mercado.

Por cada cesión autorizada el Ayuntamiento per­
cibirá cinco anualidades de los correspondientes dere­
chos de situado, almacén u otros locales establecidos 
en la Ordenanza de Exacciones, cualquiera que sea 
la fecha de otorgamiento de dicha autorización. Esta 
cantidad se incrementará en el importe de una men­
sualidad por cada uno de los años de ejercicio del 
cedente sobre los cinco mencionados.

Quedan exceptuadas de la norma anterior las ce­
siones que tengan lugar de padres a hijos, o vice­
versa, y entre cónyuges, que solo precisarán la auto­
rización de la Alcaldía para efectuarla.

Art. 35. Todos los mayoristas que operen en los 
Mercados Centrales están obligados a mantener sus 
puestos abiertos y en actividad durante el horario 
de transacciones.

Durante las horas de recepción de productos será 
obligada su presencia en el Mercado o la de un de­
pendiente que le represente, a fin de hacerse cargo 
de los productos que lleguen a su consignación.

Art. 36. Todos los mayoristas que operen en los 
Mercados Centrales vienen obligados a mantener sus 
puestos en las adecuadas condiciones de decoro, lim­
pieza e higiene.

13

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Art. 37. Todos los mayoristas deberán presentar 
semestralmente en la Oficina del Mercado el recibo 
de la contribución que acredite estar al corriente en 
el pago de ella.

Art. 38. Todos los mayoristas entregarán dia­
riamente en la Oficina del Mercado una copia auto­
rizada del libro registro de transacciones correspon­
diente a las efectuadas en cada jornada.

Art. 39. Todos los mayoristas presentarán a la 
Jefatura del Mercado la relación nominal de los de­
pendientes a su servicio, con indicación de cuantos 
datos se consideren necesarios para la expedición 
del correspondiente carné.

Art. 40. La adquisición de productos en los Mer­
cados Centrales únicamente podrá efectuarse por los 
minoristas establecidos en Madrid y su área metro­
politana, Cooperativas de Consumo, Centros Civiles 
y Militares, establecimientos de hostelería y por la 
Factoría Municipal.

No obstante lo anterior, cuando se considere opor­
tuno, por la Alcaldía y en base a motivaciones de 
interés público, podrá autorizarse el acceso de los 
particulares a los fines de adquirir los productos que 
se comercialicen en los Mercados Centrales con 
arreglo al horario y a las normas específicas que se 
establezcan a este efecto.

Art. 41. Las autorizaciones para operar como 
compradores en los Mercados Centrales se otorga­
rán por la Alcaldía a la vista de la solicitud corres­
pondiente.

Las solicitudes de los minoristas deberán acom­
pañarse de una copia de la licencia de apertura de 
su establecimiento y del certificado acreditativo de 
su incorporación a la Agrupación Sindical corres­
pondiente.

Las solicitudes de Cooperativas, Centros o estable­
cimientos deberán acompañarse de las certificaciones 
en las que se justifiquen puntualmente la naturaleza
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de dichas entidades y la magnitud de sus servicios 
como adecuados para este tipo de autorización.

Art. 42. Previa instrucción de expediente, y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 25, se pro­
cederá a la anulación de la autorización otorgada para 
actuar como comprador en los casos siguientes:

Primero. Por renuncia voluntaria del titular 
a continuar en el ejercicio de la actividad.

Segundo. Cuando su establecimiento permanezca 
cerrado por espacio de un mes sin causa justificada.

Tercero. Cuando su establecimiento esté desabas­
tecido totalmente de los productos de tráfico hatiual 
en los correspondientes Mercados Centrales.

Art. 43. Las mercancías adquiridas por los mino­
ristas en los Mercados Centrales o en origen para su 
venta al público, de acuerdo con el artículo 7.°, no 
podrán ser revendidas a otros minoristas.

Art. 44. Las autorizaciones para actuar en los 
Mercados Centrales en calidad de dependientes o em­
pleados de vendedores o compradores se otorgarán 
por la Alcaldía, previa la solicitud correspondiente 
presentada por el principal, a la que se acompañarán 
los documentos que prueben la efectiva dependencia 
de que se trate. Cualquier simulación sobre este 
extremo será sancionada.

Art. 45. Los vendedores y compradores serán 
responsables de las infracciones que cometan las per­
sonas de su dependencia en las materias que regulan 
el presente Reglamento.

Art. 46. Todos los usuarios de los Mercados Cen­
trales, ya sean mayoristas o minoristas, representan­
tes o dependientes, acatarán cuantas órdenes o dispo­
siciones les sean comunicadas por la Jefatura del 
Mercado.

Art. 47. Los remitentes de productos tendrán 
acceso al Mercado, previa autorización del Jefe, los 
días que hayan remitido productos para la venta con 
el fin de presenciaría.
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CAPITULO IV

SERVICIOS

Art. 48. En cada uno de los Mercados Centrales 
se podrá establecer una Factoría Municipal con las 
siguientes funciones:

a) Información a los productores sobre la situa­
ción general del Mercado y, en particular, sobre la 
cotización y demanda de los productos.

b) Recepción, venta y liquidación de las mercan­
cías que les sean consignadas a tal objeto por los pro­
ductores individuales o asociados.

Art. 49. Con objeto de facilitar a los productores 
el acceso directo a los Mercados Centrales y con fun­
ciones análogas a las de la Factoría Municipal, en 
cada uno de ellos se podrá autorizar el establecimiento 
de una Factoría Sindical, que estará a cargo de una 
entidad sindical de ámbito nacional que agrupe a los 
productores de los artículos objeto de comercializa­
ción en cada Mercado.

Art. 50. 1. En los Mercados Centrales se efec­
tuará diariamente la Inspección Sanitaria Municipal 
para garantizar tanto la calidad de los productos 
como el debido estado de las instalaciones y utillaje.

2. Terminada la descarga de los productos y su 
colocación en cada puesto, se procederá a su recono­
cimiento sanitario, no permitiéndose la entrada de 
compradores hasta que aquél se haya practicado.

3. En el caso de que así lo soliciten los intere­
sados, de toda inutilización por motivos sanitarios se 
expedirá certificado en el que se expresará la causa 
de aquélla y cuantos datos se juzguen necesarios. El 
original de dicho documento se archivará en la Ofi­
cina del Mercado.

Art. 51. Corresponde al servicio de Intervención 
llevar la contabilidad general del Mercado, expedir 
los recibos correspondientes a los derechos que satis-
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fagan los usuarios, confeccionar diariamente la hoja 
de Caja y conservar todos los justificantes de los 
cobros realizados.

Art. 52. En los Mercados Centrales se insta­
lará una báscula de repeso para que los compradores 
puedan efectuar en todo momento comprobaciones 
del peso de los productos adquiridos.

Art. 53. En los Mercados Centrales se dispon­
drá lo necesario para la limpieza continua y escru­
pulosa de los espacios interiores y de uso público.

CAPITULO V

PERSONAL

Art. 54. 1. En los Mercados Centrales de ges­
tión municipal el personal adscrito a los mismos co­
rresponderá a las siguientes denominaciones:

a) Jefe de Mercado Central; b) Subjefe de Mer­
cado Central; c) Inspector de Transacciones; d) Vi­
gilante de Mercados; e) Operario de Matadero 
y Mercados; f) Operario de la limpieza de Mata­
dero y Mercados, y g) Operaria de la limpieza de 
Matadero y Mercados.

2. Asimismo deberá ser destinada a cada uno de 
aquellos Mercados el personal administrativo, de 
Servicios Especiales, Subalterno y de Policía nece­
sario para el desarrollo de sus funciones.

3. El personal señalado en este artículo depen­
derá del Jefe del Mercado donde desempeñe sus fun­
ciones.

Art. 55. El Jefe de Mercado Central tendrá como 
funciones principales las siguientes:

a) Dirigir e inspeccionar los servicios y operacio­
nes del Mercado, de acuerdo con las instrucciones 
que reciba de la Alcaldía.
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b) Distribuir el personal a sus órdenes de la ma­
nera más conveniente para el servicio del Mercado, 
exigiendo a sus subordinados el cumplimiento de las 
órdenes que reciba y de las disposiciones estableci­
das en el presente Reglamento.

c) Prestar la debida colaboración a los Inspec­
tores de Abastos y de Sanidad.

d) Exigir la observancia de los horarios esta­
blecidos.

e) Remitir a la Alcaldía los partes diarios de 
productos, cotizaciones, sanidad, incidencias y demás 
circunstancias del Mercado.

f) Proponer a la Alcaldía las medidas que con­
sidere necesarias para corregir las deficiencias de 
todo orden que observare en el Mercado.

g) Velar por la conservación del edificio del 
Mercado, sus instalaciones, maquinaria, enseres, etcé­
tera, y formalizar los pedidos de material y proce­
der a su distribución.

h) Comunicar a la Alcaldía las faltas que cometa 
el personal a sus órdenes relacionadas con el servi­
cio que preste en el Mercado.

i) Dirigir la Oficina del Mercado.
Art. 56. La Oficina del Mercado tendrá a su 

cargo la realización de todos los trabajos de índole 
administrativa, y, entre otras, serán sus funciones 
principales las siguientes:

a) Llevar el registro y expedir los carnés de los 
usuarios del Mercado.

b) Llevar el registro del movimiento de produc­
tos de las diferentes clases que a diario comercia­
lice cada mayorista.

c) Consignar a diario en el libro correspondiente 
los precios máximos y mínimos de cada clase de 
producto.

d) Inspeccionar diariamente los libros de regis­
tro de transacciones que obligatoriamente han de 
llevar los mayoristas.
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e) Intervenir las entradas y salidas de productos 
en las cámaras frigoríficas que hayan sido autoriza­
das por la Alcaldía de acuerdo con el artículo 8.°

f) Tramitar toda clase de reclamaciones relacio­
nadas con las operaciones de compraventa.

g) Obtener información sobre la abundancia 
o escasez de productos en origen y cuantos datos se 
refieran a la situación de la producción.

Art. 57. El Subjefe del Mercado Central susti­
tuirá al jefe del mismo y ejercerá aquellas funciones 
que le asigne o delegue.

Art. 58. Los Inspectores de Transacciones ten­
drán como función la de sustituir al Subjefe del 
Mercado y la realización de los trabajos atribuidos 
a la Oficina del Mercado según lo establecido en el 
artículo 56, así como la de sustituir al Jefe del Mer­
cado en los casos necesarios.

Art. 59. Los Vigilantes de Mercados tendrán 
como misión principal la de vigilar las dependen­
cias y servicios del Mercado y velar porque tanto 
los compradores como los vendedores y sus depen­
dientes cumplan los preceptos de este Reglamento 
y las órdenes e instrucciones de servicio que reci­
ban del Jefe del Mercado.

Art. 60. Los operarios de Matadero y Mercados 
realizarán las operaciones y trabajo de tipo manual 
que no estén especialmente atribuidas por este Regla­
mento a otros empleados y les sean encomendadas 
por el Jefe del Mercado.

Art. 61. Los operarios y operarias de la limpieza 
de Matadero y Mercados tendrán a su cargo la rea­
lización de aquellas labores que, con arreglo a sus 
respectivas denominaciones, les sean señaladas por 
el Jefe del Mercado.

Art. 62. En todos los Mercados Centrales pres­
tará servicio un destacamento de la Policía Muni­
cipal adscrita expresamente a los Servicios-de
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Abastos y Mercados, teniendo como principales 
obligaciones las siguientes:

a) Mantener el orden público en el interior del 
Mercado.

b) Colaborar con el personal del Mercado para 
el cumplimiento de las normas de este Reglamento 
y de cualquier orden o disposición emanadas de la 
Superioridad.

c) Auxiliar a los funcionarios que tengan a su 
r cargo servicios de inspección.

d) Atender y ayudar a los usuarios en cualquier 
reclamación justificada que se origine.

e) Impedir las prácticas no autorizadas dentro 
del Mercado y en sus inmediaciones.

f) Formular las actas de denuncia que procedan 
por infracciones cometidas en materia de Abastos 
y Mercados.

Art. 63. Los Jefes de los Mercados Centrales 
serán directamente responsables de las faltas que por 
negligencia propia o del personal adscrito al servicio 
del Mercado se cometan contra el presente Regla­
mento.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En aquellos Mercados Centrales en los 
que la descarga se venga efectuando por Asociacio­
nes de descargadores, se mantendrá esta modalidad 
en tanto subsista el régimen de gestión municipal de 
tales Mercados.

Segunda. Las autorizaciones otorgadas para la 
venta de productos por unidades o kilos en los Mer­
cados Centrales de Frutas y Hortalizas y de Pesca­
dos se considerarán subsistentes en tanto se mantenga 
el actual régimen de gestión municipal de estos Mer­
cados; pero no se concederán nuevas autorizaciones 
para el ejercicio de esta actividad.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon­
gan al presente Reglamento y, en particular, las que 
subsisten de las contenidas en el Reglamento del 
Régimen de los Mercados de Abastos, aprobado por 
acuerdo plenario de 18 de mayo de 1956.
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El presente Reglamento fue aprobado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de 
enero de 1974 y conformado por la Dirección General 
de Administración Local en su resolución de 26 de 
febrero de 1974.

* * *

A virtud de lo prevenido en el artículo 7.°-2 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Loca­
les y lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno el 29 de marzo de 1974, el presente Reglamento, 
cuyo texto fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 96, del día 23 de abril del año en 
curso, entró en vigor en el día de la fecha.

Madrid, 24 de abril de 1974.—El Secretario gene­
ral, Pedro Barcina Tort.

r
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